
ILUSTRE MT]NICIPALIDAD DE LOTA
SECRETARIA MTI\ICIPAL

Lota, l5 de Julio 2016.-

DECRETO N' 1.276.- I

VISTOS:
Resolución Exenta No 5559

de 3010612016 de la Secretaría Regional Ministerial de Salud Región del Bio Bio que aprueba la
instalación y autoriza el funcionamiento de farmacia "La Botica del Carbón" de la I. Municipalidad
de Lota; Ord. N" 180 de 1210612016 a través del cual remite resolución exenta mencionada; Memo
05615-2016 de 15107/2016 de Alcalde por el cual solicita dictar decreto; y, en uso en lo dispuesto
en el Art. l2o y las facultades que me confiere el Art.63 ambos de la ley 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades.

I .- APRUEBASE la instalación y el
funcionamiento de Farmacia La Botica del Carbón de la I. Municipalidad de Lota, ubicada en calle
Cousiño No 599 de Lota Bajo, dependiente del Departamento de Salud de la Municipalidad de Lota
en los términos y condiciones establecidos en la resolución exenta de la Seremi de Salud Región del
Bio Bio que la aprueba;

2.- Pa¡a todos los efectos legales, los
documentos individualizados en los vistos se entenderán formar parte del presente decreto.-

ANOTESE, COMUNIQUESE Y, EN SU
OPORTUNIDAD ARC HíVESE.
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APRUEBA Y AUTORIZA
FUNCIONAMIENTO Dtr FARMACIA
LA BOTICA DEL CARBON DE LA I.
MUNICIPALI DAD DE LOTA.-

DECRETO:

.NIUIIT

iIE



I, MUNICIPALIDAD DE LOTA

oe: ALCALDE

(1)

(2)

(3)

(4)

(5)

(6)

(7)

(8)

(e)

lnformar por escr¡to
lnformar por citófono
lnformar personalmente

Estudiar e lnformar
Para conoc¡miento y resolución
Para su información
Para tomar conociminto y devolver
Como ya lo conveGamos
Dar curso

fomar medidas del caso
Preparar respuesta
Deseo conversarlo con Ud.

Tram¡tar con preferencia

Contestar directam. al interesado
Coñtestar directam. dc Alcaldía
Tener presente

A¡chivo

(10)

(11)

\12)
(13

(14

(15

(16

f17

OBSERVACIONES:

/2V á l?d¿D

cl C.

ML.08

FECHA

FIRI\44

REFRENCIA *" ]T IJ i]

Sea e

l¿rl ,lcp



I MUNICIPALIDAD DE L,OTA

Distribución:
o Sr. Alcalde
o Sr. Administrador Municipal
r Q.F. Botica del Carbón
. Sr. Secretario Municipal
¡ Adquisiciones DAS
. Jefa de Departamento de Edificación DOM
o DIDECO
o Dirección Control
o TransparenciaMunicipal
o Finanzas Municipal
o Cesfam Lota Alto
r Cesfam Lota Bajo
o Archivo
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oRD.: N'180
ANT.: Resolución Exenta No 5559
30.06.16
MAT: Remite copia de Resolución
aprueba y autoriza el funcionamiento
Farmacia "La Botica del Carbón" de
Municipalidad de Lota.

del

que
de

la I.

LOTA, l2 de Julio del 201 6

DE: JEFE DEPARTAMENTO DE SALUD

A: SEGÚN DISTRIBUCION

Junto con saludarlos muy cordialmente les remito a Uds., copia de resolución

exenta N" 5559 del 30 de Junio de 2016, que aprueba la instalación y Autor¡zase el

Funcionamiento de Farmac¡a "La Botica del Carbón" de la llustre Municipalidad de Lota.

Esto para su publicación en la página de Lota y para todos los fines que estimen

convenientes

Sin otro particular, se desp¡de muy atentamente de Uds

DEP ENTO DE SALUD
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REF.: Apruébese la lnstalación y Autorizase el
Funcionamiento de Farmacia "La Botica del
Carbón" de la llustre Municipal de Lota, Lota.

coNcEPctÓN, 3 0 lul,¿2016

VISTOS lo dispuesto en los Arts. 3", 9" , 121' 129 y 129A del

Código Sanitario; Arts. 2" ,3o y 10o al 22o del Reglamento de Farmacias, Droguerías, Almacenes

Farmácéuticos, Botiquines y Óepósitos Autorizados; Resolución No 1600 de 30.10.2008 del Sr'

Contralor General de la nepúbtica, que fija Norma sobre exención del trámite de toma de razón; y en

uso de las atribuciones que me han sido conferidas en Art. 4" punto 3. y 12 puntos 3.-y 7. del Decreto

con Fuerza de Ley No 01 de 23.09.2005; Arts. 30 al 32 punto 8.,43 y 47 del Decreto Supremo No 136

de 08.09.2004, Dictamen de la Contraloría General de la Repúbl¡ca N'13636 de19.02.2016, Decreto

Supremo N'66 del 08.04.2014 del lr4inisterio de Salud;

TENIENDO PRESENTE: Estos antecedentes: Ord N'644 de

1g.Ob.iof 6 de D. patricio Marchant Ulloa, R.U.N. N'8  Alcalde de la llustre lvlunicipalidad

de Lota, según Decreto N" 194/06.12.20'12, solicitando autorización de instalación yfunc¡onamiento de

Farmacia üunicipal, la que llevará el nombre d¡stintivo de La Botica del Carbón, ubicada en calle

Cousiño N'599 Lota Bajo, comuna de Lota, la cual dependerá del Departamento de Salud, R.U.T. N'

69.259.900-4; para lo cúal acompaña: Decreto N' 194106.12.2012 asume el cargo de Alcalde de la

comuna de Lotá en carácter de titular D. Patricio Marchant Ulloa ya individ ualizado, Resolución Exenta

N. 082CU600948/06.08.2013 que otorga concesión del inmueble, Certificado de Numero Municipal de

fecha 06.05.2016; Boleta de ESSBIO de fecha 06.04.2016, Boleta de Frontel de fecha 06 04.2016'
plan de Evacuación y Emergencias; Croquis del establec¡m¡ento con la distribución de las

dependencias; declaración del h-orario de atenc¡ón al público del establecimiento de lunes a jueves de

oa:¡o a tz::o hrs. y viernes de 08:30 a 16:30 hrs., Resoluc¡ón Exenta N'4846/06.06.2016 de la

éecretaría Regional tvlinisterial de Salud que autoriza la exención del pago correspondiente a la

obtención de A-utorización Sanitar¡a de la citada Farmacia, declaración de D. Francisca Torres Delgado,

Cédula de ldentidad N" , domiciliada en calle  , comuna de Coronel,

donde consta que, en su condición de Químico Farmacéutico con Registro en la super lntendencia de

Salud N. 2270é2, asum¡rá Ia dirección técnica de la citada Farmacia cuyo horario de permanencia en

la Farmacia será de lunes a jueves de 08:30 a 17:30 hrs y viernes de 08:30 a 16:30 hrs, según carta

de aceptación de cargo; Acta de lnspecciÓn N" 2606/22.06.2016 de Químico-Farmacéutico

Fiscalizádora de esta Seiretaria Regional lvlinisterial de Salud, proponiendo acceder a lo solicitado

SERE]VI DE SALU REGION DEL BIO BIO

DCA/OBA/HRB/[IVG/MAS

RESUELVO:

RESoLUCIóNEXENTAN. 5559

1.- ApRUÉBASE el local circunscrito para la instalación de una Farmacia y AUTORÍZASE el

funciánamiento de Farmacia La Botica dei Carbón, ubicada en calle Cousiño N' 599 Lota Bajo, comuna

¿á Gt , de propiedad de tá llustre Municipalidad de Lota-Departamento .de Salud, R U T No

Oé.2!g.SOO-+, 
'r"presentada por D. Patric¡o Marchant Ulloa, cédula nacional de identidad N" 

2.- DÉJESE CONSTANCIA que el horario de funcionam¡ento del establecimiento, declarado por su

ápÁi"nt"ntu legal, será de tunes a¡ueves de 08:30 a 17:30 hrs y viernes de 08:30 a 16:30 hrs'

sábados, domingos y festivos cerrada.

3.- ACÉPTASE que la dirección técnica del establecimiento estará a cargo de D. Francisca Torres

ó;ú;;;, céáula nacionat de identidad N"   , Químico Farmacéut¡co con reg¡stro en la super

ini""^o"l.iu de Salud N. 227ó62., en horar¡o de lunes a jueves de 08:30 a 17:30 hrs y viernes de 08:30

u io,áó nir, qr¡"n, a partir desde esta fecha, será respoñsable ante esta Secretaria Regional t\¡inister¡al
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cle Salud, de que el funcionamiento y act¡vidades de la Farmacia, que por este acto admin¡strativo se

autoriza, se desarrollen dentro det marco de la leg¡slación sanitaria vigente y, finalmente, que se

cumplan todas las normas e instrucciones que emanen de la Autoridad Sanitaria sobre esta materia.

4.- pREUÉNESE al requerimiento, que la farmacia no puede func¡onar sin dirección técnica, bajo

apercibimiento legal en caso de incumpl¡m¡ento

S.- DlSpóNESE que el referido establecimiento deberá llevar los registros Reglamentarios

debidamente autorizados por esta SEREÍVI de Salud.

6.- TÉNGASE pRESENTE que la autorización sanitaria, que por este acto administrativo se concede,

tendrá una validez de tres (3) años a partir desde esta fecha, plazo que se entenderá automática y

sucesivamente prorrogado por período igual, a no mediar la detección en cualquier momento de

anomalías que hagan-necesario su caducidad ¡nmediata. Además que cualquier mod¡ficación a los

términos de la pres--ente Resolución, debe ser comunicada oportunamente y por escr¡to a la Secretaria

Regional t\,4inisterial de Salud del Bío BÍo, para su aprobación'

7.- TÉNGASE pRESENTE que cualquier modificación a los términos de la presente Resolución, debe

ser comunicada oportunamente y poi escrito a la Secretaria Regional Ministerial de Salud del Bio Bío

para su aprobación.

8.- NOTIFíqUESE a los lnteresados por SEREMI de Salud de la Región del Bío Bío, Químico

Farmacéutico Fiscalizadora y transcrÍbase copias a la Secretaría Regional Ministerial de Salud Región

del Bío BÍo, lnstituto de Salud Pública de Ch¡le y Municipalidad de Lota'

ANóTESE Y COMUNíQUESE

.::

DR. MAURICIO CAREAGA LEMUS

SECRETARIO REGIONAL MINISTERIAL DE SALUD REGIÓN DEL BíO BíO

DISTRIBUCIÓN:
- SEREMI de Salud Bio Bio

(Depto. Acción Sanitaria)
- Municipalidad de Lota

(Depto. de Rentas Y Finanzas)
- lnstituto de Salud Pública de Chile
- lnteresado
- Subdepto. de Prestadores y Prof Méd¡cas (2)

- Of. de Partes
23.06.2016
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